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funciones, la de fomentar la prestación de servicios

en favor de las mujeres y, en particular, los dirigidos

a aquéllas que tengan especial necesidad de ayuda,

así como establecer relaciones con las instituciones

de análoga naturaleza y similares de las Comunida-

des Autónomas y de la Administración Local, según

lo dispuesto en el artículo 2.10 y 11 de la citada Ley

16/1983.

2.º Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta

competencias en materia de igualdad, de acuerdo

con el artículo 21.1.18ª de su Estatuto (Ley Orgáni-

ca/21995, de, de 13 de marzo de 1995) y el Real

Decreto RD 1385/1997, de 29 de agosto, sobre

traspaso de funciones y servicios de la Administra-

ción del Estado en materia de Asistencia Social.

Que, en la actualidad, por Acuerdo del Consejo de

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 20 de

julio de 2007 de distribución de competencias entre

las Consejerías, se atribuyen a la Consejería de

Educación y Colectivos Sociales las competencias

necesarias para hacer efectivo el principio de igual-

dad de la mujer y el hombre, en el ámbito territorial

de la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la

Viceconsejería de la Mujer.

Por ello, corresponde a la Consejería de Educa-

ción y Colectivos Sociales, a través de la

Viceconsejería de la Mujer, ejercer las atribuciones

que tiene conferidas, en materia de igualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres, para dar

cumplimiento a los compromisos que se deriven de

este convenio.

3.º Que ambas entidades, para poder dar cumpli-

miento a lo estipulado en la Ley Orgánica para la

igualdad efectiva de mujeres y hombres, dirigida a

combatir todas las manifestaciones, aún subsisten-

tes, de discriminación, directa o indirecta, por razón

de sexo y a promover la igualdad real entre mujeres

y hombres, requieren de instrumentos de coordina-

ción que permitan la colaboración en programas y

actuaciones conjuntas para dar coherencia y homo-

geneidad a las políticas públicas, en esta materia.

4.º Que el presente convenio específico se funda-

menta en el Protocolo General suscrito, el día 28 de

Mayo de 1999, para llevar a cabo, conjuntamente,

programas y actuaciones dirigidos a las mujeres

entre el Instituto de la Mujer y la Asamblea de la

Ciudad Autónoma de Melilla como Organismos

competentes en materia de políticas para las

mujeres, en el momento de la suscripción del

citado convenio.

5.º Ambas partes declaran que, para el desarro-

llo de las actuaciones del objeto del presente

convenio, existe crédito adecuado y suficiente en

el presupuesto del Instituto de la Mujer para el

presente ejercicio económico 2011 y en la Ley de

Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma.

6.º Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, habilita a la Administra-

ción General del Estado y a los Órganos de

Gobierno de las Comunidades Autónomas, para

celebrar convenios de colaboración entre sí, y en

el ámbito de sus respectivas competencias.

Que los convenios de colaboración en ningún

caso suponen la renuncia a las competencias

propias de las Administraciones intervinientes,

según se recoge en el artículo 8, apartado uno, de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Que asimismo, el artículo 4, apartado uno, letra

c), de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de

Contratos del Sector Público excluye, del ámbito

de aplicación de la citada Ley, los convenios de

colaboración que celebre la Administración Gene-

ral del Estado con las entidades gestoras y servi-

cios comunes de la Seguridad Social, las Univer-

sidades Públicas, las Comunidades Autónomas,

las Entidades Locales, Organismos Autónomos y

restantes entidades públicas, o los que celebren

estos organismos y entidades entre sí, salvo que,

por su naturaleza, tengan la consideración de

contratos sujetos a esta Ley.

Consecuentemente, el Organismo Autónomo

Instituto de la Mujer y la Consejería de Educación

y Colectivos Sociales están habilitados para la

suscripción de este convenio específico, el cual


